
MUESTRA TEMPORARIA



Los juicios que componen la llamada “Megacausa ESMA” constituyen el 
proceso penal más relevante del mundo referido a la desaparición forzada 
de personas. Los jueces y fiscales actuantes debieron afrontar una tarea 
inédita, tanto por la cantidad de crímenes cometidos y de acusados 
involucrados como por la complejidad de los hechos a considerar. 
La desaparición forzada en el Centro Clandestino de la ESMA incluyó 
el secuestro, la tortura, la negativa de la detención ante familiares 
y allegados de las víctimas, el abuso sexual y la violación, el trato 
inhumano y degradante, el trabajo forzado, la apropiación 
de niñas y niños nacidos en cautiverio, el robo de bienes 
muebles e inmuebles, el asesinato y el ocultamiento 
de los cuerpos de las personas asesinadas.





LA MEGACAUSA ESMA
Los juicios por los crímenes ocurridos en el Centro Clandestino de la ESMA, que iniciaron 
en 1984 y continúan hasta la fecha, son llamados en conjunto “Megacausa ESMA”. 
Constituyen el proceso judicial más extenso de la historia de Argentina y han involucrado a 
distintas instancias responsables, como el Juzgado Federal Criminal y Correccional N°7 y 
el N°12, y los Tribunales Orales Federales Nº5 y N°6. Todas las decisiones tomadas han 
sido sometidas a revisión por órganos de apelación para garantizar el respeto a los 
derechos de todas las partes involucradas.

Para este proceso no se han creado tribunales ni jueces especiales, ni se han establecido 
nuevas �guras delictivas para enjuiciar a los responsables. Los juicios se han llevado a 
cabo conforme a los mecanismos y derechos establecidos por la Constitución y por los 
pactos internacionales suscriptos por la Argentina.

La acusación ha sido liderada por el Ministerio Público Fiscal, en conjunto con 
organizaciones de Derechos Humanos y reparticiones estatales que han actuado como 
querellantes. Desde su inicio, la sociedad civil ha desempeñado un papel fundamental en 
este proceso judicial.

Jueces y �scales han debido tomar decisiones procesales para gestionar un volumen de 
información de dimensiones extraordinarias, lo que ha generado debates con las querellas 
sobre los criterios a utilizar, como la agrupación de casos y la opción de llevar a cabo un 
único megajuicio o dividirlo en tramos.

Por un lado, se trató de mantener una visión integral de la magnitud del plan criminal y sus 
consecuencias; por otro, se intentó evitar su prolongación en el tiempo, dada la avanzada 
edad de testigos y acusados. En base a estos criterios, la Megacausa ESMA se organizó 
en distintos tramos, que tuvieron en cuenta el estado de las investigaciones, las 
conexiones entre los hechos delictivos y la identidad de los delitos. Esto permitió una 
mayor profundidad en las investigaciones y un mejor entendimiento de los hechos.



Flavia Fernández Brozzi y Ana Lucía Tejera, abogadas 
de la querella encabezada por Carlos Alberto García 
y Víctor Basterra. Juicio ESMA Unificada.

Lucía Gómez Fernández y Hugo Oyarzo, 
abogados de la querella de la Secretaría de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación. 
Juicio ESMA Unificada. 

Pablo Llonto, abogado de la querella unificada 
del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) 
encabezada por Daniel Tarnopolsky, Mauricio 
Brodsky y Sara Silberg de Brodsky. Juicio ESMA 
Unificada.

Carolina Varsky y Agustín Chit, abogados de la 
querella del Centro de Estudios Legales y Sociales 
(CELS) encabezada por Mauricio Brodsky y Sara 
Silberg de Brodsky. Juicio ESMA Causa 1270.

Luis Zamora y Horacio Méndez Carreras, abogados 
de la querella unificada encabezada por Gabrielle J. 
T. Domon y Michel L. M. Janningros. Juicio ESMA 
Causa 1270.

Rodolfo Yanzón y Luz Palmas Zaldúa, abogados 
de la querella encabezada por Víctor Basterra. 
Juicio ESMA Causa 1270. 



DEMORAS E IMPUNIDAD
El juicio contra los responsables directos de los crímenes cometidos en el Centro 
Clandestino de la ESMA comenzó en la justicia civil en 1987, como consecuencia de la 
sentencia dictada en el Juicio a las Juntas Militares de 1985. Durante casi dos décadas, 
este proceso estuvo paralizado debido a la promulgación, en 1986 y 1987, de las leyes de 
Punto Final y Obediencia Debida, que impedían la acción penal. 

La impunidad así establecida fue luego reforzada por los indultos otorgados entre octubre 
de 1989 y diciembre de 1990 por el entonces presidente Carlos Menem, que dejó en 
libertad, entre otros, al ex almirante Emilio Massera, máximo responsable del Centro 
Clandestino de la ESMA.

Por iniciativa de los organismos de Derechos Humanos, a �nes de los años 90 se llevaron a 
cabo Juicios por la Verdad, que permitieron investigar, aunque no castigar, los delitos 
cometidos en diversos Centros Clandestinos, entre ellos, el que funcionó en la ESMA.

El juzgamiento completo se reanudó en 2005, tras la anulación de las leyes de Punto Final 
y Obediencia Debida, y de los indultos. En diversas áreas del Estado se crearon o 
fortalecieron agencias para apoyar el desarrollo de los juicios, incluyendo programas de 
asistencia a víctimas y protección de testigos, áreas de coordinación interinstitucional, y 
áreas especializadas en la investigación y persecución de crímenes de lesa humanidad.

Hasta abril de 2024, se dictaron sentencias en siete tramos de la Megacausa ESMA, con 
más de 70 militares, policías, o�ciales de inteligencia y civiles condenados. Esta 
Megacausa se complementa con procesos relacionados con la apropiación de niños y 
niñas y la sustitución de su identidad, en los cuales están implicados responsables directos 
e indirectos de la represión en la ESMA.



DELITOS DE 
LESA HUMANIDAD
Los crímenes perpetrados en el Centro Clandestino de la ESMA constituyen delitos de lesa 
humanidad, esto es, son actos que forman parte de un ataque sistemático a una población 
civil y afectan, por su gravedad y excepcionalidad, la condición humana.

La prohibición de estos crímenes es una norma del Derecho Internacional cuyo 
cumplimiento es obligatorio e inderogable. Los Estados no pueden obviarla a voluntad ni 
por acuerdo entre partes. Además, su enjuiciamiento y penalización son imperativos y 
tienen jurisdicción universal, es decir, cualquier Estado puede iniciar un proceso para 
imputar y eventualmente condenar a los autores.

Entre los crímenes contra la humanidad se incluyen, siempre en el marco de un ataque 
sistemático a una población civil, el asesinato, la desaparición forzada de personas, la 
esclavitud sexual, el embarazo forzado, la prostitución forzada, la detención ilegal 
contraviniendo normativas internacionales, la persecución de grupos por motivos políticos, 
raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos o de género, el apartheid, y otros actos 
inhumanos de naturaleza similar que ocasionen deliberadamente enormes sufrimientos o 
menoscaben gravemente la integridad física o mental.

Los Delitos de Lesa Humanidad:

• Imponen al Estado la obligación de investigar, enjuiciar y sancionar a los responsables 
sin recurrir a obstáculos procesales que pudieran protegerlos de la Justicia. 

• No se admiten amnistías ni perdones; su persecución penal es imprescriptible.  



LOS VUELOS 
DE LA MUERTE
En la Megacausa se investigaron los vuelos utilizados para eliminar a las personas 
secuestradas. Se examinó en detalle cómo se llevaron a cabo estos vuelos, qué aeronaves 
se emplearon, y se identi�caron las estructuras navales que proporcionaron los recursos 
necesarios, así como la responsabilidad de los pilotos.

Fue necesario demostrar el papel de la Aviación Naval como parte integral del plan 
sistemático de exterminio, un aspecto que no se había abordado previamente. La 
investigación de la �scalía y de equipos especializados del Ministerio de Defensa sobre 
archivos documentales reveló que la responsabilidad sobre los recursos no recayó en 
las Fuerzas de Tareas de la ESMA, sino en el Comando de Operaciones Navales (COOP), 
la máxima autoridad operativa de la Armada. Esto también explicó la participación de la 
Prefectura, que dependía del COOP. Por primera vez, se pudo imputar a los responsables.

En la Megacausa ESMA, se examinó también qué tipo de aeronave militar de transporte, 
en uso durante aquellos años, tenía capacidad para lanzar carga durante el vuelo. 
La �scalía, mediante el análisis de las planillas de vuelo, identi�có con precisión el vuelo 
correspondiente al traslado del grupo conocido como "Los 12 de la Santa Cruz", cuyos 
cuerpos fueron encontrados posteriormente en las costas bonaerenses.

Las pruebas presentadas incluyeron testimonios de sobrevivientes, la identi�cación de 
cuerpos por parte del Equipo Argentino de Antropología Forense, así como el trabajo 
documental realizado por el equipo de archivistas del Ministerio de Defensa. Este último 
aportó registros de personal y recursos, planillas de vuelo detalladas de la Prefectura 
Naval y testimonios de miembros de la Armada y la Prefectura, incluido el del marino 
Adolfo Scilingo, condenado en España por estos hechos.



Martín Rico, abogado de la querella de la Secretaría 
de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos de la Nación. 
Juicio ESMA Causa 1270.

Luis Bonomi y Myriam Bregman, abogados 
de la querella encabezada por Patricia Walsh. 
Juicio ESMA Causa 1270. 

Fiscales Pablo Ouviña y Mirna Goransky. 
Juicio ESMA Causa 1270.

Luz Palmas Zaldúa y Carlos Federico Gaitán 
Hairabedian, abogados de la querella unificada 
del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) 
encabezada por Daniel Tarnopolsky, Mauricio Brodsky 
y Sara Silberg de Brodsky. Juicio ESMA Unificada.

Liliana Alaniz, abogada de la querella encabezada 
por Patricia Walsh y Carlos Lordkipanidse. Juicio 
ESMA Unificada.

Fiscales Guillermo Friele y María de las Mercedes 
Soiza Reilly. Juicio ESMA Unificada. 



VIOLENCIA DE GÉNERO
Desde el juicio ESMA I en 2007, se denunció el delito de violación cometido contra 
mujeres que estaban detenidas en el Centro Clandestino. Durante el tramo ESMA II, 
algunas sobrevivientes declararon haber sido obligadas a mantener relaciones sexuales 
reiteradas con o�ciales del Grupo de Tareas. Otras mencionaron los abusos sexuales 
sufridos mientras estaban débiles por la tortura, encadenadas o engrilladas, y privadas 
de la visión, apelando a su vulnerabilidad física y mental. Esta situación se sumaba 
a vejaciones tales como la desnudez forzada y la falta de higiene. 

En el tramo ESMA III, se denunció nuevamente la violencia sexual y las �scales y 
querellantes pidieron expresamente que se juzgara ese delito. En esa instancia, los jueces 
entendieron que la violencia sexual era una forma más de tortura. En el juicio ESMA V, en 
2021, por primera vez se juzgó a dos represores por delitos sexuales, y se los consideró 
crímenes de lesa humanidad especí�cos.

Los desafíos enfrentados para el juzgamiento de estos delitos incluyeron la necesidad de 
reconocer y visibilizar la violencia sexual como una forma particular de violencia de género, 
distinta de la tortura. Esto requirió acciones de sensibilización y acompañamiento a las 
víctimas para que pudieran testimoniar sobre esta violencia durante los juicios.

Los testimonios de las sobrevivientes contribuyeron a producir evidencia de la violencia de 
género como una de las prácticas delictivas llevadas a cabo por los represores en la ESMA.



APROPIACION
DE NIÑOS Y NIÑAS
La sustracción, retención y ocultamiento de niños y niñas durante los años 1976 a 1983 fue 
parte de un plan sistemático de aniquilación dirigido contra un sector de la población civil.

La Justicia ha determinado que los niños y niñas apropiados que aún no han sido 
localizados son considerados desaparecidos en vida. Algunas personas implicadas en la 
implementación de esta práctica en el Centro Clandestino de la ESMA han sido 
condenados, mientras que otros fallecieron antes de la conclusión del juicio.

Las pruebas presentadas incluyeron testimonios de sobrevivientes de Centros 
Clandestinos, declaraciones de nietos y nietas restituidos, informes de diversas 
organizaciones y documentos desclasi�cados. Uno de los principales desafíos fue la falta 
de pruebas especí�cas que vincularan a todos los acusados con la apropiación de niños. 
Sin embargo, se pudo demostrar la regularidad de estas apropiaciones, lo que llevó a la 
conclusión de que se trataba de un delito generalizado.

Otro desafío fue determinar si existió un plan sistemático de apropiación de niños o si se 
trató más bien de una práctica espontánea. Al respecto, la Justicia concluyó que las 
apropiaciones se llevaron a cabo siguiendo patrones de�nidos y con una estrecha relación 
entre ellas. Esto permitió establecer que se trató de un plan sistemático.



Clarín, viernes 19 de octubre de 2007.



Página12, viernes 11 de diciembre de2009.



Perfil, sabado 15 de octubre de 2011.



Clarín, jueves 27 de octubre de 2011.



Clarín,  jueves 27 de octubre de 2011.



Página12, jueves 27 de octubre de 2011.



El Observador, sábado 29 de octubre de 2011.



La Nación, jueves 27 de octubre de 2011.



Perfil, sábado 29 de octubre de 2011.



Clarín, jueves 29 de noviembre de 2012. 



Página12, jueves 30 de noviembre de 2017. 



Página12, jueves 30 de noviembre de 2017. 



Infobae, jueves 30 de noviembre de 2017.



BA Times, sábado 2 de diciembre de 2017.



Perfil, domingo 3 de diciembre de 2017.



Página12, viernes 19 de febrero de 2021.



TN, viernes 13 de agosto de 2021.



Página12, domingo 15 de agosto de 2021.



Infobae, lunes 4 de marzo de 2024.



Información sobre víctimas 
del Centro Clandestino de la ESMA.



Enero: El juicio a miembros de las 
Juntas Militares pasa a tribunales 
civiles, en base a una ley aprobada 
por el Congreso. Esta legislación 
establece que los casos de violación 
de Derechos Humanos no resueltos 
por jueces militares en plazos 
específicos pasan automáticamente 
a los tribunales civiles.

8 de marzo: La CONADEP realiza una 
inspección en el edificio del Casino 
de Oficiales de la ESMA, donde 
funcionó el Centro Clandestino de 
Detención, Tortura y Exterminio.

20 de septiembre: Se entrega al 
presidente Raúl Alfonsín el Informe 
Final de la CONADEP, cuyo título 
es Nunca Más. En el documento, se 
consigna la desaparición de 8960 
personas y la existencia de 380 
centros clandestinos de detención.

23 de marzo: Decreto de 
Autoamnistía. Reynaldo Bignone dicta 
el decreto 22.924 de Pacificación 
Nacional, por el cual declaró extintas las 
acciones penales y civiles emergentes 
de los de delitos cometidos durante la 
represión ilegal y clausura cualquier 
tipo de indagación al respecto.

Abril: La dictadura publica el 
“Documento Final de la Junta Militar 
sobre la guerra contra la subversión 
y el terrorismo”. El Documento 
justifica las acciones de las Fuerzas 
Armadas, declara fallecidas a todas 
las personas denunciadas como 
desaparecidas y sostiene que las 
Fuerzas Armadas están dispuestas 
a repetir "el servicio a la Nación" 
que habían prestado.

10 de diciembre: Retorno a la 
democracia. Asume la presidencia 
Raúl Alfonsín, candidato de la Unión 
Cívica Radical.

13 de diciembre: Por Decreto 157/83, 
se promueve la acción penal contra 
siete miembros de Montoneros y del 
Ejército Revolucionario del Pueblo 
(ERP). Por Decreto 158/83, se somete 
a juicio sumario ante el Consejo 
Supremo de las Fuerzas Armadas 
a los nueve integrantes de las tres 
primeras Juntas Militares.

15 de diciembre: Por Decreto 187/83, 
se dispone la creación de la Comisión 
Nacional sobre la Desaparición de 
Pesonas (CONADEP) para investigar 
los hechos relacionados con la 
desaparición forzada de personas. 
Tiene como objetivo recibir las 
denuncias de víctimas y familiares, 
determinar el destino o paradero de 
las personas desaparecidas, poner en 
conocimiento de la Justicia la comisión 
de delitos que pudieran surgir de las 
averiguaciones y elaborar un informe 
sobre ese trabajo.
22 de diciembre: El Congreso dicta 
la Ley 23.040 que deroga y declara 
insanablemente nula la Ley de 
Pacificación Nacional 22.924 de 
autoamnistía militar.



15 de enero: Sublevación de Monte 
Caseros. Aldo Rico, bajo arresto 
domiciliario desde el 30 de diciembre 
de 1987, desconoce la autoridad del 
Estado Mayor General del Ejército y los 
tribunales militares, alegando falta de 
garantías de Justicia, escapa y es 
declarado en rebeldía. Tres días 
después, desde el Regimiento de 
Infantería 4 de Monte Caseros, emite 
un comunicado como "Ejército Nacional 
en Operaciones". Las tropas leales al 
Gobierno logran la rendición de los 
insurrectos y Rico regresa a prisión. 
Alrededor de 430 oficiales y 
soldados son enjuiciados por sus 
acciones.

22 de abril: Inicio de la Causa 13/84, 
conocida como Juicio a las Juntas 
Militares.

9 de diciembre: Sentencia del 
Juicio a las Juntas Militares. Cinco 
condenados, cuatro absueltos. El fallo, 
en su punto 30, ordena también 
enjuiciar a todas las personas que 
tuvieron responsabilidad operativa 
en las acciones criminales probadas 
en el juicio.

24 de diciembre: Por presión de las 
Fuerzas Armadas, se sanciona la Ley 
23.492 de Punto Final, que establece 
un plazo de 60 días desde esa fecha 
para la presentación ante la Justicia 
de las víctimas como así también 
para el llamado a declaración 
indagatoria a personas imputadas de 
haber cometido delitos vinculados con 
la represión ilegal. Pasado dicho lapso 
de 60 días, los acusados por crímenes 
de la dictadura que no hubieran sido 
indagados no podrían ser llamados a 
juicio. La Cámara Federal a cargo de 
los juicios adopta medidas procesales 
para neutralizar el efecto de esta ley y 
en un corto plazo indaga a una gran 
cantidad de sospechosos.

4 de febrero: Inicio de la Causa 761, 
sobre hechos denunciados como 
ocurridos en la Escuela de Mecánica 
de la Armada (ESMA).

16 al 19 de abril: Sublevación de 
Semana Santa liderada por el teniente 
coronel Aldo Rico y miembros del 
Ejército Argentino, conocidos como 
“carapintadas". Exigían amnistía para 
evitar enjuiciamiento por crímenes de 
lesa humanidad durante la represión 
ilegal. El levantamiento concluye el 
domingo de Pascua sin violencia. El 
Gobierno remueve al jefe del Ejército 
y a otros 12 generales y califica 
el levantamiento con la figura 
atenuada de “motín”. Además, 
promete resolver favorablemente la 
demanda de los carapintadas.

1 de junio: Se crea por Ley 23.511 el 
Banco Nacional de Datos Genéticos, 
que a través de procedimientos 
científicos permitió la identificación 
de niñas y niños apropiados 
mediante el análisis de material 
genético provisto por las y los abuelos 
que buscaban a sus nietos.

4 de junio: Se sanciona la Ley 23.521 
de Obediencia Debida, complementaria 
a la ley de Punto Final. Según esta ley, 
los delitos cometidos por militares 
con grado inferior al de coronel no 
son punibles, por haber obedecido 
órdenes de sus superiores. En su 
artículo 2, la ley exceptuaba de esa 
presunción a los supuestos de 
violación, sustracción y ocultación 
de menores o sustitución de su estado 
civil, y de apropiación extorsiva de 
inmuebles. Como consecuencia del 
dictado de esta ley, queda paralizada 
la Causa 761, sobre lo sucedido en 
la ESMA, y todas las demás que se 
encontraban en trámite.

1 de diciembre: Sublevación de Villa 
Martelli. 45 oficiales de la unidad 
Albatros de la Prefectura Naval 
Argentina roban armas del arsenal 
de Prefectura en Zárate y se rebelan. 
Luego, se trasladan a la Escuela de 
Infantería de Campo de Mayo, donde 
se unen a un grupo liderado por el 
coronel Mohamed Alí Seineldín. 
Buscan una amnistía general e 
irrestricta, incluyendo a miembros 
de organizaciones guerrilleras de 
la década de 1970. La rebelión más 
destacada es la del Batallón de 
Logística 10 de Villa Martelli, que exige 
la destitución del jefe del Ejército, 
general Caridi, la extensión de la ley 
de Obediencia Debida, amnistía para 
procesados por levantamientos 
anteriores e impunidad para los 
participantes actuales. Seineldín es 
detenido en Palermo y procesado, 
al igual que los involucrados de la 
Prefectura Naval y el Ejército. Caridi 
solicita su retiro.



2 octubre: El informe N° 28/92 de 
la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos  (CIDH) concluyó 
que las Leyes de Punto Final y 
Obediencia Debida y el indulto a los 
jefes militares eran incompatibles 
con la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y recomendó al 
Gobierno de Argentina la adopción de 
medidas necesarias para investigar, 
juzgar y en su caso sancionar a los 
responsables de las violaciones 
masivas a los Derechos Humanos 
ocurridas durante el terrorismo de 
Estado y reparar a las víctimas.

8 de julio: Asume la presidencia 
Carlos Saúl Menem, candidato 
del Partido Justicialista.

6 de octubre: El presidente Menem 
decreta indultos. 

• El Decreto 1002/89 indulta a todos 
los jefes militares procesados que 
no habían sido beneficiados por las 
leyes de Punto Final y Obediencia 
Debida.

• El Decreto 1003/89, a los líderes 
y miembros de organizaciones 
políticas armadas y otras personas 
acusadas de subversión, y a militares 
uruguayos.

• El Decreto 1004/89, a todos los 
participantes de las rebeliones 
militares carapintadas de Semana 
Santa en 1987 y de Monte Caseros 
y Villa Martelli en 1988.

• El Decreto 1005/89, a los ex 
miembros de la Junta de 
Comandantes Leopoldo Galtieri, 
Jorge Isaac Anaya y Basilio Lami 
Dozo, condenados por los delitos 
cometidos en la conducción 
de la Guerra de Malvinas. 

15 de marzo: En Francia, es juzgado 
en ausencia y condenado a prisión 
perpetua el represor de la ESMA 
Alfredo Ignacio Astiz.

3 de diciembre: Sublevación de 1990 
- “Operación Virgen de Luján”. En la 
madrugada, un grupo de más de 50 
militares ocupa el Edificio Libertador, 
instalaciones del Regimiento de 
Patricios, la fábrica de tanques TAMSE, 
el Batallón de Intendencia 601 y otras 
unidades. Exigen la remoción de la 
cúpula del Ejército Argentino. Las 
tropas leales, dirigidas por el general 
Martín Balza, reprimen la rebelión 
y recuperan los objetivos tomados. 
El enfrentamiento deja un saldo de 14 
fallecidos, incluyendo cinco civiles, 
y cerca de 200 heridos. Durante el 
juicio posterior, Seineldín asume la 
responsabilidad de las muertes y 
denuncia un complot del imperialismo 
estadounidense y el presidente Menem 
para desmantelar el Ejército y la 
defensa nacional. Fue condenado 
a cadena perpetua.

29 de diciembre: El presidente 
Menem decreta indultos.

• El Decreto 2741/90 indulta a Jorge 
Rafael Videla, Emilio Eduardo 
Massera, Orlando Ramón Agosti, 
Roberto Viola, y Armando 
Lambruschini, condenados 
en el Juicio a las Juntas Militares. 
También a los militares condenados 
por crímenes de lesa humanidad 
Ramón Camps y Ovidio Riccheri.

10 de enero: En el marco de la 
presentación de un caso ante la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) el Estado argentino 
se compromete a reparar a las 
víctimas de violaciones a los Derechos 
Humanos durante la dictadura. 
Comienza un proceso de elaboración 
y sanción de leyes reparatorias.

Noviembre: Creación de la Comisión 
Nacional por el Derecho a la 
Identidad (CONADI), en respuesta al 
reclamo de Abuelas de Plaza de Mayo 
por una comisión técnica especializada. 
Su objetivo es impulsar la búsqueda 
de niñas y niños desaparecidos y 
de las y los nacidos de madres en 
cautiverio. También busca cumplir con 
el compromiso del Estado Nacional tras 
ratificar la Convención de los Derechos 
del Niño (artículos 7 y 8) sobre el 
derecho a la identidad.

• El Decreto 2742/90, a Mario Eduardo 
Firmenich, líder de la organización 
Montoneros.

• El Decreto 2743/90 a Norma Kennedy, 
militante peronista procesada por 
malversación de fondos públicos 
durante el gobierno de María Estela 
Martínez de Perón.

• El Decreto 2744/90 a Duilio Brunello, 
militante peronista condenado a 
inhabilitación absoluta y perpetua por 
el delito de malversación de fondos 
públicos durante el gobierno de María 
Estela Martínez de Perón.

• El Decreto 2745/90, al exministro de 
Economía José Alfredo Martínez de 
Hoz, procesado por participación en 
delitos de lesa humanidad.

• El Decreto 2746/90, al exmilitar 
Guillermo Suárez Mason por delitos de 
lesa humanidad.



Enero: El presidente Menem dispone 
por Decreto 8/98 demoler todos los 
edificios de la ESMA y construir 
en su lugar un espacio verde. Laura 
Bonaparte, Madre de Plaza de Mayo, 
y Graciela Lois, de Familiares de 
Detenidos y Desaparecidos por Razones 
Políticas, presentan un recurso 
de amparo. El juez federal Osvaldo 
Guglielmino hace lugar a la medida 
cautelar y suspende la demolición. 

Febrero: Se realiza una inspección 
ocular en el Casino de Oficiales 
de la ESMA. Participan Laura 
Bonaparte y Graciela Lois.

25 de marzo: Mediante la Ley 24.952, 
el Congreso Nacional deroga las leyes 
de Obediencia Debida y Punto Final. 
La derogación fue un gesto político 
que no tuvo consecuencias prácticas. 
Significó que las leyes dejaban de existir 
a futuro, aunque su aplicación seguía 
vigente hacia el pasado.

7 de mayo: En Alemania, la Coalición 
contra la Impunidad en Argentina 
presenta ante los tribunales casos de 
personas desaparecidas de origen 
alemán. 

16 de octubre: El juez federal Marinelli 
declara la inconstitucionalidad 
del artículo 3 del Decreto 8/98, 
que disponía la demolición 
de los edificios de la ESMA.

24 de agosto: Se realiza la Reforma 
Constitucional. Se incorporan al 
texto constitucional los principales 
tratados internacionales 
de Derechos Humanos.

Abril: El represor Adolfo Scilingo, 
ex piloto naval, confiesa públicamente 
haber participado en dos vuelos 
donde se arrojaron vivas al mar a 
personas secuestradas dentro de 
la ESMA. Su testimonio constata las 
denuncias formuladas por las personas 
sobrevivientes de la ESMA acerca de 
los “vuelos de la muerte”.

25 de abril: El general Balza realiza la 
primera autocrítica institucional sobre 
lo actuado en la dictadura. Cuestiona 
la interrupción del orden constitucional, 
la obtención de información por métodos 
ilegítimos, la práctica macabra de la 
desaparición forzada y el argumento 
de la obediencia debida: “nadie está 
obligado a cumplir una orden inmoral 
o que se aparte de las leyes y de los 
reglamentos militares. Quien lo hiciera 
incurre en una inconducta viciosa, digna 
de la sanción que su gravedad requiera. 
Sin eufemismos, digo claramente: 
delinque quien vulnera la Constitución 
Nacional. Delinque quien imparte 
órdenes inmorales. Delinque, quien 
cumple órdenes inmorales. Delinque 
quien para cumplir un fin que 
cree justo emplea medios injustos 
e inmorales”.

28 de marzo: En Madrid, España, 
se presenta una denuncia contra 
las Juntas Militares argentinas 
por genocidio y terrorismo ante la 
Audiencia Nacional. La admite a 
trámite el juez Baltasar Garzón. 

23 de diciembre: La sala II de la 
Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal, 
confirmó la sentencia de primera 
instancia sobre la inconstitucionalidad 
del artículo 3 del Decreto 8/98. Afirmó 
que el decreto presidencial “se 
contrapone al interés de toda una 
sociedad” y constituye un “ejercicio 
irrazonable de facultades privativas 
del Poder Ejecutivo”. El fallo sostuvo 
que la demolición impediría a las 
demandantes “conocer el destino de 
sus familiares desaparecidos y, en caso 
de haber fallecido, las circunstancias 
que determinaron el hecho, así como el 
lugar donde se encuentran sus restos”. 

Mayo: A raíz de las declaraciones 
de Scilingo sobre los “vuelos de la 
muerte”, se solicita a los jueces 
de la Cámara Federal porteña que 
garanticen el derecho a la verdad 
de los familiares de las víctimas, 
investigando los hechos denunciados. 
Se inician así los primeros juicios 
por la verdad. Si bien no tienen 
efectos penales en Argentina, permiten 
la recolección de pruebas.
8 de julio: Segunda presidencia 
de Carlos Saúl Menem.



1° de enero: Se reúne la Asamblea 
Legislativa, acepta la renuncia de 
Rodríguez Saá y luego designa como 
Presidente de la Nación a Eduardo 
Duhalde del Partido Justicialista.

26 de junio: Durante una 
manifestación, miembros de la policía 
bonaerense asesinan a los activistas 
Maximiliano Kosteki y Darío 
Santillán. Luego de este episodio, 
Duhalde anticipa seis meses el 
llamado a elecciones presidenciales.

29 de agosto: Debido a que la 
resolución de Cámara del 9 de 
noviembre de 2001 fue apelada 
ante la Corte, el Procurador General 
de la Nación, Nicolás Becerra, se 
pronuncia en el mismo sentido que 
lo habían hecho el juez Cavallo 
y la Cámara Federal y declara 
inconstitucionales las leyes de 
Punto Final y Obediencia Debida.

10 de diciembre: Asume la 
Presidencia de la Nación Fernando de 
la Rúa, representante de una alianza 
integrada por la Unión Cívica Radical, el 
Frente País Solidario (FREPASO) y otros.

4 de octubre: El Centro de Estudios 
Legales y Sociales (CELS) presenta 
una querella criminal contra los 
responsables del secuestro, 
desaparición forzada y torturas de José 
Poblete y Gertrudis Hlaczik, padres 
de Claudia Victoria Poblete Hlaczik, 
quien recupera su identidad en 
febrero de 2000. En el pedido se 
argumenta que las leyes de Punto 
Final y de Obediencia Debida no 
son aplicables al caso y deben ser 
declaradas nulas por contradecir 
disposiciones constitucionales y 
normas internacionales de protección 
de los Derechos Humanos. Este caso 
es paradigmático, ya que la Ley de 
Obediencia Debida sólo permite 
investigar y sancionar penalmente 
a los autores del secuestro de la 
menor, excluyendo las desapariciones 
de su madre y padre, ocurridas 
simultáneamente y por los mismos 
perpetradores.

6 de marzo: El juez Gabriel Cavallo 
dicta una histórica resolución; declara 
las leyes de Punto Final y Obediencia 
Debida contrarias a la Constitución 
Nacional y a los tratados de 
Derechos Humanos vigentes 
en el momento de su sanción. 
Consecuentemente, decreta su 
invalidez, inconstitucionalidad y 
nulidad. Esta decisión tiene un impacto 
político significativo y genera una gran 
repercusión tanto en Argentina como 
en el extranjero. Por primera vez 
desde 1987, se reabre la posibilidad 
de investigar y procesar a los 
responsables del terrorismo de 
Estado por delitos como la desaparición 
forzada de personas y la tortura.

9 de noviembre: La Sala II de la 
Cámara Federal confirma por 
unanimidad la resolución dictada 
por el juez Cavallo. El tribunal 
concluyó que "en el contexto actual de 
nuestro derecho interno la invalidación 
y declaración de inconstitucionalidad 
de las leyes 23.492 (Punto Final) 
y 23.521 (Obediencia Debida) no 
constituye una alternativa. Es una 
obligación".

20 de diciembre: Se agrava la crisis 
económica y social, hasta convertirse 
en una crisis política e institucional. 
Luego de un estallido social, 
Fernando de la Rúa renuncia a la 
presidencia. Asume la presidencia 
de manera interina Ramón Puerta.

23 de diciembre: La Asamblea 
Legislativa nombra como Presidente 
a Adolfo Rodríguez Saá del Partido 
Justicialista. 
30 de diciembre: Renuncia a la 
presidencia Adolfo Rodríguez Saá. 
31 de diciembre: Asume la presidencia 
interina Eduardo Camaño.



15 de junio: La Cámara de Casación 
Penal considera que los indultos 
concedidos en casos de delitos 
de lesa humanidad son 
inconstitucionales.

19 de septiembre: Miguel Osvaldo 
Etchecolatz, ex director general de 
Investigaciones de la Policía de la 
provincia de Buenos Aires, es 
condenado a prisión perpetua por su 
participación en la represión ilegal. Es 
el primer funcionario de la dictadura 
en ser llevado a juicio luego de la 
anulación de las leyes de Punto Final 
y Obediencia Debida. La sentencia del 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°1 
de La Plata, integrado por Carlos 
Rozanski, Horacio Insaurralde y 
Norberto Lorenzo, califica por primera 
vez los crímenes como “delitos de lesa 
humanidad cometidos en el marco 
de un genocidio”. Uno de los 
sobrevivientes y testimoniantes en 
este juicio es Jorge Julio López, que 
fue desaparecido por segunda vez el 
día en que sus abogadas y abogados 
debían pronunciar su alegato. Jorge 
Julio López continúa desaparecido.

25 de mayo: Asume la Presidencia 
Néstor Kirchner del Partido 
Justicialista.

1 de septiembre: La Cámara 
Nacional de Apelaciones Criminal 
y Correccional Federal de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires dispone 
la reapertura de los juicios por 
crímenes de lesa humanidad. La 
resolución fue agregada a la Causa 
14.217/2003, sobre hechos que 
tuvieron como epicentro a la ESMA.

2 de septiembre: El Congreso 
Nacional aprueba la nulidad de las 
leyes de Punto Final y Obediencia 
Debida, mediante la Ley 25.779. La 
Cámara Federal porteña dispone la 
remisión de las megacausas “ESMA” y 
“1° Cuerpo de Ejército” a los juzgados 
de primera instancia para la reapertura 
de las investigaciones.

19 de marzo: El Presidente Néstor 
Kirchner recorre por primera vez, 
junto a funcionarias y funcionarios 
y a sobrevivientes del Centro 
Clandestino, el predio de la ESMA.

24 de marzo: Transformación 
del predio de la ESMA. Se firma 
un convenio entre el Poder Ejecutivo 
Nacional y el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para la 
creación del Espacio para la 
Memoria y para la Promoción y 
Defensa de los Derechos Humanos 
en el predio de la ex ESMA. Se 
reafirma el compromiso de crear allí 
un Museo de la Memoria.

5 de mayo: El Procurador General de 
la Nación, Esteban Righi, confirma 
el pronunciamiento de su antecesor 
en el cargo, Nicolás Becerra, quien 
dictaminó que las leyes de Punto Final 
y de Obediencia Debida contrarían 
el ordenamiento jurídico nacional 
e internacional. 

18 de abril: La Audiencia Nacional 
Española condena al represor de la 
ESMA Adolfo Scilingo a 640 años 
de prisión.

14 de junio: La Corte Suprema 
declara inconstitucionales las leyes 
de Punto Final y Obediencia Debida 
y permite con ese fallo que cientos 
de represores, civiles y militares, sean 
juzgados.

8 de julio: Identificación de los 
restos de miembros del grupo de la 
Iglesia de la Santa Cruz, entre ellos 
los de tres fundadoras de Madres de 
Plaza de Mayo y una monja francesa, 
que habían sido hallados en las costas 
del Mar Argentino, entre las localidades 
de Santa Teresita y Mar del Tuyú, y 
enterrados como NN en el Cementerio 
de General Lavalle.

Diciembre: El Centro de Estudios 
Legales y Sociales (CELS) presenta 
una medida cautelar de no innovar 
para proteger el campo de deportes 
contiguo a la ESMA, cuyo terreno no 
fue incluido en el Convenio y donde, 
según testimonios de las y los 
sobrevivientes, podrían haber 
inhumado cuerpos de personas que 
aún se encuentran desaparecidas. 
A partir de entonces todas las 
modificaciones o alteraciones que 
se propusieran sobre ese terreno 
involucran al ámbito judicial.



20 de abril: En el marco de la causa 
Campo de Mayo II, el Tribunal Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N°1 de San 
Martín condena al expresidente 
Reynaldo Bignone a 25 años de 
prisión por crímenes cometidos 
en el Centro Clandestino de Detención, 
Tortura y Exterminio que funcionó en 
la guarnición militar de Campo de 
Mayo. Igual condena recibieron el ex 
jefe del Departamento de Inteligencia 
de Campo de Mayo, Exequiel 
Verplaetsen, y el ex jefe del 
Comando de Institutos Militares 
de esa guarnición militar, Santiago 
Omar Riveros. Además se investigó 
la vinculación de personal jerárquico 
de la automotriz Mercedes Benz con el 
secuestro de algunos de sus operarios.

11 de julio: Sentencia del Juicio 
Molina (Mar del Plata). Llevado a 
cabo en el Tribunal Oral Federal de Mar 
del Plata, integrado por Juan Leopoldo 
Velázquez, Beatriz Torterola y Juan 
Carlos Parisse, responsabilizó por 
primera vez a un integrante de las 
Fuerzas Armadas, el ex suboficial 
de la Fuerza Aérea Gregorio Molina, 
por dos casos de violencia sexual 
ocurridos en el Centro Clandestino de 
Detención “La Cueva” en Mar del Plata. 
En la sentencia, el Tribunal determinó 
que las violaciones “no constituían 
hechos aislados ni ocasionales, sino 
que formaban parte de las prácticas 
ejecutadas dentro de un plan 
sistemático y generalizado de 
represión llevado a cabo por las 
Fuerzas Armadas durante la última 
dictadura militar”. También juzgó a 
Molina por los delitos de privación 
ilegítima de la libertad, aplicación 
de tormentos y apremios ilegales 
en perjuicio de 38 víctimas. Fue 
condenado a prisión perpetua.

9 de octubre: El ex capellán militar 
Christian Von Wernich es condenado 
a prisión perpetua por su 
participación en 34 casos de secuestro, 
31 casos de tortura y 7 homicidios 
calificados. El juicio se llevó a cabo en 
el Tribunal Oral Federal N°1 de La Plata, 
integrado por Carlos Rozanski, Norberto 
Lorenzo y Horacio Isaurralde. Este caso 
es especialmente significativo porque 
Von Wernich era un funcionario 
eclesiástico que había trabajado 
estrechamente con las fuerzas de 
seguridad durante la dictadura.

18 de octubre: Juicio ESMA I. 
Es llevado a cabo en el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal N°5. Un único 
imputado: Héctor Febres.

6 de agosto: Sentencia en el Juicio 
Regimiento de Infantería 9 
(Corrientes). Llevado a cabo en el 
Tribunal Oral Federal de Corrientes, es 
el primer juicio oral por crímenes de 
lesa humanidad realizado en el 
interior del país. También fue uno de 
los primeros en los que se investigó el 
funcionamiento de un Centro 
Clandestino de Detención dentro de un 
regimiento, en este caso el Regimiento 
de Infantería 9, donde fueron detenidas 
ilegalmente y sometidas a tortura 
decenas de personas, entre ellas las 14 
víctimas que formaron parte de la 
causa. Durante el juicio fue identificado 
el cuerpo de una de las víctimas, el 
estudiante Rómulo Artieda. Sentencia: 
dos condenados a prisión perpetua, 
un condenado a 25 años de prisión, 
un condenado a 18 años de prisión 
y un absuelto.

11 de diciembre: Juicio ESMA II 
(Causa 1270). Es llevado a cabo en 
el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
N°5. Abarca 86 casos. Hay 18 
imputados.

31 de agosto: La Corte Suprema 
de Justicia confirma sentencias 
de tribunales inferiores, dictando que 
los indultos no fueron constitucionales 
y que las condenas anuladas deben 
ser cumplidas. 
22 de diciembre: Jorge Rafael Videla 
es condenado a prisión perpetua por 
encontrarlo culpable de los delitos de 
tormentos, homicidio y privación ilegal 
de la libertad por hechos ocurridos 
en la provincia de Córdoba durante la 
última dictadura. El juicio fue llevado 
a cabo en el Tribunal Oral Federal N°1 
de Córdoba. En este juicio, también 
fueron condenados a prisión 
perpetua el ex jefe del Tercer Cuerpo 
del Ejército, Luciano Benjamín 
Menéndez junto a 13 represores; 8 
imputados recibieron entre 6 y 12 años 
de prisión y otros 7 fueron absueltos.

22 de agosto: Se declara el edificio 
del Casino de Oficiales de la ESMA 
Monumento Histórico Nacional y el 
predio de la ESMA, Lugar Histórico 
Nacional.

10 de diciembre: Asume la Presidencia 
de la Nación Cristina Fernández de 
Kirchner.
10 de diciembre: Héctor Febres es 
hallado muerto en su celda ubicada 
en una base de la Prefectura en el 
Delta del Tigre. El juicio ESMA I no pudo 
continuar.



12 de mayo: Juicio ESMA II (Causa 
1270). La Corte Suprema de Justicia 
de la Nación ratifica la sentencia 
y revoca las absoluciones.

19 de mayo: Con la presencia de 
representantes de organismos de 
Derechos Humanos, sobrevivientes 
del Centro Clandestino y autoridades 
nacionales, se inaugura el Museo 
Sitio de Memoria ESMA.

22 de marzo: Sentencia del Juicio 
ABO I. El Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal N°2 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires condena a los acusados 
por crímenes de lesa humanidad por 
hechos cometidos contra 181 víctimas 
en los Centros Clandestinos de 
Detención “El Atlético”, “El Banco” y “El 
Olimpo”, dependientes del 1° Cuerpo 
del Ejército Argentino y denominados 
en conjunto “circuito ABO”. Hubo 12 
condenados a prisión perpetua, dos 
condenados a 25 años de prisión 
y un absuelto.

31 de mayo: Sentencia Juicio 
Automotores Orletti I. Llevado a cabo 
en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
Nº1 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, se juzgaron crímenes de lesa 
humanidad contra 65 víctimas, ocurridos 
en el Centro Clandestino de Detención 
conocido como “Automotores Orletti” en 
el marco del Plan Cóndor, bajo el mando 
del entonces Secretario de Inteligencia 
del Estado (SIDE) René Otto Paladino en 
coordinación con Operaciones Tácticas 
1, a cargo de Rubén Víctor Visuara, 
Operaciones Tácticas 18, bajo el mando 
de Eduardo Rodolfo Cabanillas, y de 
la SIDE uruguaya. Veredicto: prisión 
perpetua a Eduardo Cabanillas 
(ex coronel); 25 años de prisión 
a Honorio Martínez Ruiz (ex agente 
de la SIDE) y a Eduardo Ruffo 
(ex agente civil de inteligencia 
de la SIDE); y 20 años de prisión 
a Raúl Guglielminetti (ex agente 
civil de inteligencia del Ejército).

5 de julio: Jorge Rafael Videla es 
condenado a 50 años de prisión en 
el marco de la causa conocida como 
“Plan Sistemático”, en donde se 
investigaron más de 30 hechos de 
apropiación de menores durante la 
última dictadura militar. El juicio fue 
llevado a cabo por el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal N°6 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

28 de noviembre: Inicia el Juicio 
ESMA III o ESMA Unificada. Es llevado 
a cabo en el Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal N°5. Se analizan los casos de 
789 víctimas. Acusados: 72 oficiales 
y suboficiales de la Armada, Ejército, 
Prefectura Naval, Policía Federal 
y civiles. 

22 de diciembre: En el marco de la 
causa por apropiación de menores 
y privación ilegal de la libertad 
ocurridos en el Hospital Militar 
de Campo de Mayo, en perjuicio 
de cuatro víctimas, el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal N°6 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, integrado 
por María del Carmen Roqueta, Julio 
Panelo y Jorge Humberto Getta, 
condena a Santiago Omar Riveros 
a 30 años de prisión, unificando 
la pena con una anterior condena 
a prisión perpetua; a Reynaldo 
Bignone a 16 años de prisión, 
unificando la pena con una anterior 
condena a 25 años de prisión; 
13 años de prisión para Norberto 
Atilio Bianco, ex jefe del Servicio 
de Traumatología del Hospital Militar 
de Campo de Mayo; y 7 años para 
Yolanda Arroche de Sala García, 
obstetra de esa institución. En tanto, 
Raúl Eugenio Martín, ex jefe del Servicio 
de Clínica Médica, fue absuelto.

10 de diciembre: Asume la 
Presidencia de la Nación Mauricio 
Macri, del partido Propuesta 
Republicana (PRO) en alianza 
con la Unión Cívica Radical y otros.

26 de octubre: Sentencia del Juicio 
ESMA II (Causa 1270). 16 condenados, 
dos absueltos.
10 de diciembre: Segunda presidencia 
de Cristina Fernández de Kirchner.
29 de diciembre: El Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal Nº5 de la Capital 
Federal dio a conocer los  fundamentos 
de la sentencia del Juicio ESMA II 
(Causa 1270).



12 de marzo: Inicia el Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO), 
por la pandemia de COVID-19. Se 
suspenden todas las audiencias 
presenciales.

14 de septiembre: Se retoman las 
audiencias del Juicio ESMA IV, que 
fueron transmitidas por streaming.

3 de mayo: La Corte Suprema de 
Justicia permite que los condenados 
por delitos de lesa humanidad puedan, 
pasados dos años de prisión preventiva, 
computar doble el tiempo que 
estuvieron detenidos antes de contar 
con una sentencia firme, ley conocida 
como Dos por Uno, vigente entre 1994 
y 2001. La sentencia es cuestionada 
por organismos de Derechos 
Humanos, organizaciones y 
personalidades nacionales e 
internacionales. Se realizan 
movilizaciones de repudio en todo 
el país. Días después se sanciona 
una ley que aclara que no se puede 
aplicar el derogado régimen 
a delitos de lesa humanidad.

29 de noviembre: Sentencia del 
Juicio ESMA III o ESMA Unificada. 
48 condenados, seis absueltos.

5 de marzo: Juicio ESMA III o ESMA 
Unificada. Son dados a conocer los 
fundamentos de la sentencia. La querella 
interpuso recurso de Casación contra 
ciertos puntos de la sentencia dictada.

13 de agosto: Juicio ESMA IV. Es 
llevado a cabo en el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal N°5. Abarca los 
casos de 816 víctimas. 10 
imputados.  

11 de diciembre: Causa Ford. El 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°1 
de San Martín, integrado por Mario 
Gambacorta, Osvaldo Facciano y 
Eugenio Martínez Ferrero, condena 
a Pedro Müller, exgerente de 
Manufactura de Ford, a 10 años 
de prisión, y a Héctor Sibila, exjefe 
de Seguridad de Ford, a 12 años, 
por los secuestros y torturas a 
24 trabajadores y trabajadoras. 
Santiago Omar Riveros, exjefe del 
Cuerpo IV del Ejército, es condenado 
a 15 años de prisión. Es la primera 
vez que la justicia argentina condena 
a personal jerárquico de una empresa 
transnacional como partícipes necesarios 
de los crímenes del terrorismo de 
Estado. En su veredicto, el tribunal por 
unanimidad consideró que se trató de 
delitos de lesa humanidad.

10 de diciembre: Asume la 
Presidencia de la Nación Alberto 
Fernández, del Partido Justicialista.

27 de octubre: Juicio ESMA Delitos 
sexuales. Es llevado a cabo en el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
N°5. Abarca los casos de tres 
víctimas. Hay dos imputados. 
Las audiencias no son públicas.



4 de marzo: Sentencia del Juicio 
por la Apropiación de Victoria 
Donda. Un condenado.

18 de febrero: Sentencia Juicio 
ESMA IV. Ocho condenados.

10 de junio: Causa Contraofensiva I. 
Llevada a cabo en el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal N°4 de San Martín, 
se juzgan los delitos de homicidio 
con alevosía, privación ilegítima de la 
libertad y tormentos agravados contra 
94 víctimas en la represión ilegal 
contra la denominada "Contraofensiva 
Montonera”. Se juzgan delitos 
cometidos en Argentina como 
así también en Perú, Bolivia, Brasil 
y España. Este juicio evaluó hechos 
que acontecieron en diferentes 
dependencias del Estado, en el marco 
de la represión sistemática e ilegal 
llevada a cabo por los altos mandos 
de los batallones de Inteligencia 601 
y 201, y del Comando de Institutos 
Militares. Por primera vez se investiga 
a toda la estructura de Inteligencia del 
Ejército, incluyendo a los responsables 
del Centro Clandestino de Detención 
ubicado en Campo de Mayo, donde 
estuvieron detenidas ilegalmente la 
mayoría de las personas secuestradas. 
Por primera vez, se televisan en vivo, 
a través del medio comunitario La 
Retaguardia, los testimonios de los 
y las sobrevivientes, querellas y 
familiares de víctimas. Hubo cinco 
condenados a prisión perpetua. 

7 de septiembre: Juicio ESMA VI 
(Sandoval). Es llevado a cabo en el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
N°5. Abarca el caso de una víctima. 
Hay un imputado. 

7 de noviembre: Juicio por la 
apropiación de Victoria Donda Pérez. 
Llevado a cabo en el Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal N°6. Abarca el caso de 
una víctima. Hay un imputado. 
Declaran 27 testigos.

21 de diciembre: Sentencia del Juicio 
ESMA VI (Sandoval). Un condenado.

Marzo: Juicio ESMA VIII (Delitos 
económicos). La instrucción la lleva 
a cabo el Juzgado Federal N°12 de la 
Ciudad de Buenos Aires, a cargo del juez 
Ariel Lijo. En esta causa están procesadas 
dos personas. Los delitos que se 
investigan son apropiación de bienes 
de personas detenidas-desaparecidas 
y lavado de dinero.

28 de junio: Juicio ESMA VII - 
Guarrochena. Es llevado a cabo en el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5. 
Hay un imputado. En este juicio hay 
testigos que declaran por primera vez. 

2 de octubre: Juicio ESMA IV - Ferrari 
residual. Es juzgado en este nuevo 
debate con una nueva integración del 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5 
de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Hay un imputado.

1 de noviembre: Causa La Veloz 
del Norte I (Salta). La Sala III de la 
Cámara Federal de Casación Penal 
confirma la primera condena 
contra el empresario Marcos Levin 
por crímenes de lesa humanidad 
contra trabajadores de la firma 
de colectivos La Veloz del Norte, 
radicada en la provincia de Salta. 
El fallo de la Cámara de Casación, 
integrada por Daniel Petrone, Gustavo 
Hornos y Alejandro Slokar, deja firme la 
condena a 12 años de prisión contra 
Levin y a los ex policías de Salta 
Víctor Hugo Almirón y Víctor Hugo 
Bocos, por el secuestro y las torturas 
al delegado Víctor Cobos. 

10 de diciembre: Asume la 
Presidencia de la Nación Javier Milei, 
de La Libertad Avanza.

24 de abril: Sentencia del Juicio ESMA 
VII - Guarrochena. Un condenado.

14 de agosto: Sentencia del 
Juicio ESMA Delitos sexuales. 
Dos condenados por abusos 
y violaciones sexuales, que 
se consideran crímenes de lesa 
humanidad en el marco del 
terrorismo de Estado.



Juicio a las Juntas Militares - Causa 13/84

22 de abril de 1985: Inicio de la Causa 13/84, conocida como Juicio a las Juntas 
Militares. Juzgó la responsabilidad de los miembros de las tres primeras Juntas Militares. 
Acusados: Jorge Rafael Videla, Orlando Ramón Agosti, Emilio Eduardo Massera, Roberto 
Eduardo Viola, Omar Rubens Graf�gna, Armando Lambruschini, Leopoldo Fortunato 
Galtieri, Arturo Basilio Lami Dozo y Jorge Isaac Anaya. El objeto del juicio fueron los 
hechos que damni�caron a 700 víctimas, entre ellas quienes estuvieron en la ESMA y/o 
fueron perseguidas por sus Grupos de Tareas.

9 de diciembre de 1985: Sentencia.

• Jorge Rafael Videla. Condenado a Reclusión Perpetua con destitución, por 66 
homicidios doblemente calificados por alevosía e intervención de tres o más 
personas, cuatro tormentos seguidos de muerte, 93 tormentos, 306 privaciones 
ilegales de libertad calificadas por violencia y amenazas, y 26 robos.

• Emilio Eduardo Massera. Condenado a Reclusión Perpetua con destitución, por tres 
homicidios agravados por alevosía, 12 tormentos, 69 privaciones ilegales de libertad 
calificadas por violencia y amenazas, y siete robos.

• Roberto Eduardo Viola. Condenado a 17 años de prisión e inhabilitación absoluta 
perpetua, por 11 tormentos, 86 privaciones ilegales de libertad y tres robos. 

• Armando Lambruschini. Condenado a 8 años de prisión e inhabilitación absoluta 
perpetua, por 35 privaciones ilegales de libertad y 10 tormentos.

• Orlando Ramón Agosti: Condenado a 4 años y 6 meses de prisión e inhabilitación 
absoluta perpetua, por ocho tormentos y tres robos.

• Omar Rubens Graffigna, Leopoldo Fortunato Galtieri, Arturo Basilio Lami Dozo y 
Jorge Isaac Anaya resultaron absueltos. 

El fallo, en su punto 30, ordena también enjuiciar a todas las personas que tuvieron 
responsabilidad operativa en las acciones criminales probadas en el juicio. En 1987, 
como consecuencia del punto 30, se inician todas las causas en las cámaras federales 
de todo el país. En la jurisdicción de la Capital Federal, la Causa 761 que investigó los 
hechos ocurridos en la Escuela de Mecánica de la Armada y la causa 450 que investigó 
los hechos del Primer Cuerpo del Ejército.

El Juicio a las Juntas Militares tuvo una gran trascendencia internacional, sobre todo para 
la región, en donde gobernaron dictaduras similares que cometieron crímenes de lesa 
humanidad de forma sistemática. El juicio constituye un capítulo de importancia en la 
historia universal y ubicó a la Argentina en un lugar de vanguardia en la lucha por lograr 
que se respeten los Derechos Humanos.



Juicios en Europa por lo ocurrido en la ESMA

Mientras en Argentina estaban vigentes las leyes de impunidad, las víctimas y sus 
familiares iniciaron acciones legales en otros países. 

1990: En Francia, Alfredo Ignacio Astiz fue juzgado en ausencia y condenado a prisión 
perpetua por el secuestro y la desaparición de las monjas Alice Domon y Léonie Duquet junto 
a 10 familiares de personas desaparecidas. Desde entonces, Astiz no pudo salir del país.

2005: En España, se inició el juicio oral a Adolfo Scilingo por su participación en los 
llamados “vuelos de la muerte”, que culminó con la sentencia dictada por la Sala de lo 
Penal Sección Tercera de la Audiencia Nacional de Madrid. Scilingo fue condenado a la 
pena de 640 años de prisión.

2006: En Italia, la justicia decidió comenzar un juicio por hechos relacionados con la 
ESMA, donde fueron imputados Jorge Eduardo Acosta, Alfredo Astiz, Antonio Vañek y 
Emilio Eduardo Massera en relación con los homicidios de Ángela María Anete de Gullo, 
Juan Pegoraro y Susana Pegoraro de Bauer.

Causa 13: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal. 
Jueces Guillermo Ledesma y León Carlos Arslanián. También integraron el Tribunal Ricardo Gil Lavedra, 
Jorge Torlasco, Jorge Valerga Aráoz y Andrés J. D'Alessio.



Fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

• 24 de agosto de 2004: Caso “Arancibia Clavel, Enrique Lautaro s/ homicidio calificado 
y asociación ilícita y otros”. La Corte Suprema señaló que el derecho internacional 
y la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa 
Humanidad se imponen sobre las reglas de prescripción de la legislación interna.

• 14 de junio de 2005: Caso “Simón, Julio Héctor y otros s/ privación ilegítima de 
la libertad”. La Corte Suprema resolvió que las leyes de Punto Final y Obediencia 
Debida son inconstitucionales y que la ley 25.779 que las anuló es constitucional. 
En unas 600 carillas, adhirió al pronunciamiento de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso “Barrios Altos” y a los estándares del sistema 
interamericano de protección de Derechos Humanos.

• 13 de julio de 2007: Caso “Mazzeo, Julio Lilo y otros s/ rec. de casación e 
inconstitucionalidad — Riveros”. La Corte Suprema confirmó sentencias de instancias 
precedentes y declaró la nulidad del decreto de indulto N°1002/89. La decisión se dio 
en el marco de la revisión del caso del exjefe del Cuerpo IV del Ejército, Santiago Omar 
Riveros, uno de los beneficiados con aquel decreto. El 31 de agosto de 2010 la Corte 
volvió a fallar en idéntico sentido para expedirse sobre la nulidad del decreto de indulto 
2741/90, con el cual fueron beneficiados Videla, Massera, Agosti, Viola y Lambruschini.

Juicios por la Verdad

21 de abril de 1998: La Cámara Federal de Apelaciones de La Plata dictó la resolución 
18/98, que abrió un juicio para investigar cuáles fueron las circunstancias de desaparición 
y el destino �nal de los restos de las y los desaparecidos de esa jurisdicción. Este juicio 
no tenía como objeto aplicar sanciones, debido a la vigencia de las leyes de Punto Final y 
Obediencia Debida. Además de La Plata, similares procesos fueron abiertos en diferentes 
jurisdicciones del país, como Bahía Blanca, Ciudad de Buenos Aires, Mar del Plata, 
Córdoba, Rosario, Resistencia, Mendoza, Salta y Jujuy.

15 de octubre de 1998: La Corte Suprema de Justicia de la Nación avaló los Juicios por 
la Verdad en el caso “Urteaga Facundo”, al reconocer virtualidad a la acción de habeas 
data para satisfacer el derecho a requerir información acerca del destino de una víctima.

15 de noviembre de 1999: Finaliza en el Sistema Interamericano el caso 12.059, “Aguiar 
de Lapacó”, a través del cual el Estado se comprometió, en el marco de una solución 
amistosa ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a la apertura de los 
Juicios por la Verdad. “El Gobierno argentino acepta y garantiza el derecho a la verdad 
que consiste en el agotamiento de todos los medios para alcanzar el esclarecimiento 
acerca de lo sucedido con las personas desaparecidas. Es una obligación de medios, 
no de resultados, que se mantiene en tanto no se alcancen los resultados, en forma 
imprescriptible”, estableció el acuerdo.



Juicio ESMA I (Causa Febres)

18 de octubre de 2007: Inicia el Juicio ESMA I. Es llevado a cabo en el Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal N°5 integrado por: Guillermo Gordo, Ricardo Farías y Daniel Obligado. 
Víctimas: Carlos Alberto García, Alfredo Julio Margari, Josefa Prada de Olivieri y Carlos 
Gregorio Lordkipanidse. Un único imputado: Héctor Febres. Declararon 25 testigos.

10 de diciembre de 2007: Cuatro días antes de decir sus últimas palabras ante el 
Tribunal, Héctor Febres fue hallado muerto en su celda ubicada en una base de la 
Prefectura Naval en el delta del Tigre, con una gran dosis de cianuro. Los prefectos 
acusados inicialmente de haber participado en su supuesto homicidio fueron 
bene�ciados por la duda por la Cámara Federal de San Martín. A causa de su muerte, 
�nalizaron las actuaciones sin sentencia a su respecto. El juicio no pudo continuar.

La instrucción de la Megacausa (ESMA I a VIII)

El proceso penal se divide en dos grandes etapas: la de instrucción o preliminar y la de 
debate o juicio. En el caso de los juicios de la Megacausa ESMA, la instrucción fue 
llevada a cabo por el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N°12 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y elevada por tramos (ESMA I a VIII) al Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal N°5 de la misma ciudad.

Cuando se recibió en el juzgado de instrucción, el expediente de la Causa ESMA contaba 
con 35 cuerpos de actuaciones de 200 fojas cada uno. En 2019. el expediente judicial se 
había incrementado a más de 1078 cuerpos, equivalentes a 215.600 hojas, con 15 
investigaciones conexas y 1045 cuestiones incidentales.

El juez Sergio Torres estuvo a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N°12 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante la instrucción de los principales tramos de la Megacausa ESMA.



Juicio ESMA II (Causa 1270)

11 de diciembre de 2009: Inicia el Juicio ESMA II (Causa 1270). Es llevado a cabo en el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5 integrado por: Daniel Horacio Obligado, Germán 
Andrés Castelli y Ricardo Luis Farías. Abarca 86 casos de víctimas cuya investigación 
había quedado suspendida por las leyes de Punto Final y Obediencia Debida. 

Delitos:

• Privación ilegal de la libertad triplemente agravada.

• Imposición de tormentos agravado por la condición de perseguido político.

• Homicidio triplemente calificado por haber sido cometido con alevosía, con el 
concurso premeditado de dos o más personas y para procurar su impunidad.

• Homicidio doblemente calificado por haber sido cometido con alevosía y con el 
concurso premeditado de dos o más personas.

• Robo doblemente agravado por haber sido cometido con armas y en banda.

26 de octubre de 2011: Sentencia.

• Condenados a Prisión Perpetua: Jorge Eduardo Acosta, Alfredo Ignacio Astiz, Ricardo 
Miguel Cavallo, Julio César Coronel, Adolfo Miguel Donda Tigel, Alberto Eduardo 
González, Oscar Antonio Montes, Antonio Pernías, Jorge Carlos Radice, Néstor Omar 
Savio, Raúl Enrique Scheller y Ernesto Frimón Weber.

• 25 años de prisión: Juan Carlos Fotea, Manuel Jacinto García Tallada. 20 años de 
prisión: Carlos Octavio Capdevilla. 18 años de prisión: Juan Antonio Azic. 

• Absueltos: Juan Carlos Rolón y Pablo Eduardo García Velasco.

12 y 17 de mayo de 2015: La Corte Suprema de Justicia de la Nación rati�ca la 
sentencia y revoca las absoluciones.

Causa ESMA 1270: Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5 integrado por Ricardo Luis Farías, 
Daniel Horacio Obligado y Germán Andrés Castelli.



Juicio “Plan Sistemático”

28 de febrero de 2011: Inicia el Juicio “Plan Sistemático”. Es llevado a cabo en el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°6, integrado por María del Carmen Roqueta, Julio 
Panelo y Domingo Altieri. 

Se investigan más de 30 hechos de apropiación de menores cometidos durante el último 
gobierno militar: 12 de estos casos ocurrieron en el Centro Clandestino de la ESMA y 
corresponden a las siguientes personas, cuya identidad fue restituida con la participación 
activa de Abuelas de Plaza de Mayo: Victoria Donda Pérez; Federico Cagnola Pereyra; 
María Florencia Reinhold Siver; Ezequiel Rochistein Tauro; Evelyn Bauer Pegoraro; Juan 
Cabandié Alfonsín; Alejandro Sandoval Fontana; Javier Gonzalo Penino Viñas; Guillermo 
Rodolfo Fernando Pérez Roisinblit; Miriam Poblete Moyano; y Hugo Castro Rubel. 

Según estableció el Tribunal, los hechos juzgados son “delitos de lesa humanidad, 
implementados mediante una práctica sistemática y generalizada de sustracción, 
retención y ocultamiento de menores de edad, haciendo incierta, alterando o suprimiendo 
su identidad, en ocasión del secuestro, cautiverio, desaparición o muerte de sus madres 
en el marco de un plan general de aniquilación que se desplegó sobre parte de la 
población civil con el argumento de combatir la subversión”.

5 de julio de 2012: Sentencia.

• 50 años de prisión: Jorge Rafael Videla. 40 años de prisión: Antonio Vañek (ESMA). 
30 años de prisión: Jorge Eduardo Acosta (ESMA). 20 años de prisión: Santiago Omar 
Riveros. 15 años de prisión: Reynaldo Benito Bignone y Víctor Gallo. 14 años de 
prisión: Juan Antonio Azic (ESMA). 10 años de prisión: Jorge Luis Magnacco (ESMA). 
5 años de prisión: Inés Susana Colombo.

• Absueltos: Rubén Oscar Franco (ESMA) y Eduardo Alfredo Ruffo.

Causa Plan Sistemático: Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°6, integrado por María del Carmen 
Roqueta, Julio Panelo y Domingo Altieri.



Juicio ESMA III o ESMA Unificada

28 de noviembre de 2012: Inicia el Juicio ESMA III o ESMA Uni�cada. Es llevado a cabo 
en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5 integrado por: Daniel Horacio Obligado, 
Adriana Palliotti y Leopoldo Oscar Bruglia. Es el juicio más grande de la historia 
argentina. Se analizan los casos de 789 víctimas. Se juzgó la responsabilidad de 
72 imputados, o�ciales y subo�ciales de la Armada, Ejército, Prefectura Naval, Policía 
Federal y civiles. Participan los equipos de relevamiento de los ministerios de Defensa 
y de Seguridad y la Comisión de Memoria Histórica de la Cancillería. Fiscales: María de 
las Mercedes Soiza Reilly y Guillermo Friele.  

Qué se investiga:

• La estructura represiva de la Armada y las etapas que tuvo la represión criminal.

• El lugar central del Comando de Operaciones Navales como proveedor de recursos 
materiales y de personal.

• El funcionamiento de la ESMA como maternidad clandestina, con la colaboración 
del Departamento de Sanidad de la Armada y del Hospital Naval.

• Las acciones trianguladas entre la ESMA, Cancillería y la creación del Centro Piloto 
París, que permitió organizar la persecución de opositores políticos fuera del país.

• La estructura burocrática y la operatoria de los llamados “vuelos de la muerte”. 
Se identificaron algunos de los pilotos y se reconstruyeron estructuras de 
funcionamiento que permitirán determinar a otros responsables.

• El juicio también logró la identificación de los anexos de la ESMA, con similares 
condiciones de cautiverio que el Casino de Oficiales.

Delitos:

• Privación de la libertad agravada.

• Tormentos agravados.

• Tormentos seguidos de muerte.

• Homicidios agravados (vuelos de la muerte).

• Sustracción de menores.

29 de noviembre de 2017: Sentencia. El juicio duró 5 años y 6 meses; se realizaron 411 
audiencias. 

• Condenados a Prisión Perpetua: Jorge Eduardo Acosta, Randolfo Agusti Scacchi, 
Mario Daniel Arru, Alfredo Ignacio Astiz, Juan Antonio Azic, Ricardo Miguel Cavallo, 
Daniel Néstor Cuomo, Rodolfo Cionchi, Alejandro Domingo D´Agostino, Hugo Enrique 
Damario, Francisco Di Paola, Adolfo Miguel Donda Tigel, Miguel Ángel García 
Velasco, Pablo Eduardo García Velasco, Alberto E. González, Orlando González, 
Rogelio José Martínez Pizarro, Luis Ambrosio Navarro, Antonio Pernías, Claudio 
Orlando Pittana, Jorge Carlos Radice, Francisco Lucio Rioja, Juan Carlos Rolón, 
Néstor Omar Savio, Hugo Siffredi, Carlos Guillermo Suárez Mason, Gonzalo Torres 
de Tolosa, Eugenio Vilardo y Ernesto Frimón Weber. 



• 25 años de prisión: Juan Carlos Fotea.

• 20 años de prisión: Rubén Oscar Franco.

• 17 años de prisión: Eduardo Aroldo Otero.

• 16 años de prisión: Guillermo Pazos.

• 15 años de prisión: Carlos Octavio Capdevila.

• 14 años de prisión: Víctor Roberto Olivera y Jorge Luis Magnacco (le unificaron 
la condena con las anteriores y se le impuso una pena de 24 años).

• 13 años de prisión: Juan Arturo Alomar.

• 12 años de prisión: Carlos Eduardo Daviou y Jorge Manuel Díaz Smith.

• 11 años de prisión: Héctor Francisco Polchi.

• 10 años de prisión: Daniel Humberto Baucero y Antonio Rosario Pereyra.

• 8 años y 6 meses de prisión: Paulino Oscar Altamira.

• 8 años de prisión: Julio César Binotti, Juan de Dios Daer, Miguel Enrique Clements, 
Mario Pablo Palet y Miguel Ángel Alberto Rodríguez.

• Absueltos: Juan Alemann, Ricardo Jorge Lynch Jones, Roque Ángel Martello, 
Rubén Ricardo Ormello, Julio Alberto Poch y Emir Sisul Hess.

5 de marzo de 2018: Son dados a conocer los fundamentos de la sentencia. La querella 
uni�cada interpuso recurso de Casación contra ciertos puntos de la sentencia dictada, en 
tanto, según su criterio, absolvió arbitrariamente a seis imputados, cali�có incorrectamente 
los hechos padecidos por algunas víctimas, y no se dio tratamiento a pedidos concretos 
de condenas por 17 casos de homicidios y un caso de violencia sexual.

15 de mayo de 2023: Revisión de la sentencia, por la Sala II de Casación Penal. 
Al revisar la sentencia, la Sala II –con los votos de Guillermo Yacobucci y Carlos 
Mahiques– decidió:

• Se condena a Jorge Eduardo Acosta por delitos sexuales. Los abusos sexuales 
fueron calificados como crímenes de lesa humanidad cometidos en forma reiterada 
por un agente estatal actuando bajo el amparo del Estado y en un contexto de un 
ataque sistemático y generalizado contra la población civil.  

• Ratificó la condena de Alejandro Domingo D’Agostino, uno de los pilotos de 
Prefectura que comandó el vuelo del 14 de diciembre de 1977 en el que arrojaron 
al mar a los 12 secuestrados de la Iglesia de la Santa Cruz. 

• Confirmó las seis absoluciones y decidió absolver a Hugo Héctor Siffredi, que venía 
cumpliendo una pena de prisión perpetua. Siffredi, ex agente de Inteligencia Naval, 
negó ser el represor conocido como “Pancho”, que identificaron distintas víctimas. 
Dado que su fisonomía no coincidía con las descripciones aportadas, los camaristas 
lo absolvieron por el principio in dubio pro reo. La tercera jueza, Ángela Ledesma, 
se inclinó por confirmar la condena.



Juicio ESMA IV “Cabral y otros” (Causa 1891)

13 de agosto de 2018: Inicia el Juicio ESMA IV “Cabral y otros” (Causa 1891). Es llevado 
a cabo en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5, integrado por: Adriana Palliotti, 
Daniel Horacio Obligado y María Gabriela López Iñiguez. Abarca los casos de 816 
víctimas. Se juzgó la responsabilidad de ocho imputados. Se investigan 
responsabilidades penales por los delitos de privaciones ilegales de la libertad, torturas, 
agresiones sexuales, homicidios y sustracción, retención y ocultamiento de niños y niñas 
cometidos por los imputados como integrantes del Grupo de Tareas 3.3. Parte de esos 
hechos ya habían sido juzgados en la causa conocida como ESMA Uni�cada, a los que 
se sumaron 27 casos de nuevas víctimas.

14 de septiembre de 2020: Se retoman las audiencias, que fueron transmitidas por 
streaming a través de los canales de YouTube del medio alternativo La Retaguardia 
y del Servicio de Videoconferencias del Poder Judicial de la Nación.

18 de febrero de 2021: Sentencia.

• Condenados a Prisión Perpetua: Miguel Conde, Raúl Armando Cabral 
y Carlos Mario Castellví.

• 15 años de prisión: Jorge Luis María Ocaranza, Ramón Roque Zanabria, 
Carlos Néstor Carrillo y José Ángel Iturri.

• 6 años de prisión: Claudio Vallejos. 

Los delitos sexuales cometidos en la ESMA no fueron considerados en las condenas. 
Horacio Luis Ferrari fue apartado del proceso porque prosperó la recusación que 
formuló a los jueces.

Causa ESMA Unificada: Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5 integrado por Leopoldo Oscar Bruglia, 
Daniel Horacio Obligado y Adriana Palliotti.



Juicio ESMA Delitos sexuales (Causas 2128 y 2432)

27 de octubre de 2020: Inicio del Juicio ESMA Delitos sexuales (Causas 2128 y 2432). 
Es llevado a cabo en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5, integrado por Adrián 
Federico Grünberg, Adriana Palliotti y Daniel Horacio Obligado. Abarca los casos de tres 
víctimas. Se juzgó la responsabilidad de dos imputados. Las audiencias no fueron públicas 
para preservar la intimidad de las víctimas. Se investiga la violencia sexual ejercida contra 
tres mujeres secuestradas que estuvieron privadas ilegalmente de la libertad en la ESMA. 

Delitos: 

• Privación ilegal de la libertad cometida por funcionario público con abuso de sus 
funciones o sin las formalidades prescriptas por la ley, agravada por mediar violencia 
o amenazas.

• Imposición de tormentos, agravada por haber sido cometido en perjuicio de una 
perseguida política.

• Violación agravada por haber sido cometida con el concurso de dos o más personas.

• Abuso deshonesto.

14 de agosto de 2021: Sentencia.

• 24 años de prisión: Jorge Eduardo Acosta

• 20 años de prisión: Alberto Eduardo González. 

En ambos casos, se les uni�caron las penas con penas anteriores en una única de Prisión 
Perpetua. En etapa de instrucción siguen en trámite los casos de otras víctimas.

Juicio ESMA IV “Ferrari residual”

2 de octubre de 2023: Inicia el Juicio ESMA IV - Ferrari residual, al contraalmirante 
retirado Horacio Luis Ferrari, quien ya había estado entre los acusados del juicio ESMA 
IV. Poco antes de conocerse la sentencia el ex marino logró ser apartado, por un fallo 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que convalidó la recusación de su defensa 
a dos de los jueces del Tribunal. Ferrari no llegó a ser condenado y vuelve a ser juzgado 
en este nuevo debate por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5 integrado por Sabrina 
Namer, Fernando Machado Pelloni y Enrique Méndez Signori. Interviene el �scal Félix Crous 
junto a la auxiliar �scal Marcela Obetko.

27 de octubre de 2023: El Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5 de la Ciudad de 
Buenos Aires revoca el permiso al medio comunitario La Retaguardia para generar 
imágenes propias en el juicio oral y público de ESMA IV - Ferrari residual. La revocación 
se da por pedido del abogado defensor del imputado.



Juicio por la apropiación de Victoria Donda Pérez

7 de noviembre de 2022: Inicio del Juicio por la apropiación de Victoria Donda Pérez. 
Llevado a cabo en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°6 integrado por Ricardo 
Basílico, María Gabriela López Iñiguez y Daniel Horacio Obligado. Interviene la Unidad 
Especializada para Casos de Apropiación de Niños durante el Terrorismo de Estado, 
a cargo del �scal general Pablo Parenti. Aborda la responsabilidad de un imputado, 
Adolfo Miguel Donda Tigel, integrante del Grupo de Tareas que actuó en la ESMA, 
en la retención y el ocultamiento de su sobrina, Victoria Donda Pérez, nacida y sustraída 
durante el cautiverio de su padre, José Laureano Donda, y de su madre, María Hilda 
Pérez, en el Centro Clandestino de la ESMA. José Laureano Donda y María Hilda Pérez 
permanecen desaparecidos. Declaran 27 testigos.

4 de marzo de 2024: Sentencia. Adolfo Miguel Donda Tigel es condenado a 15 años 
de prisión.

Juicio ESMA VI “Sandoval” (Causa 2197)

7 de septiembre de 2022: Inicio del Juicio ESMA VI “Sandoval” (Causa 2197). Es llevado 
a cabo en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5, integrado por: Adriana Palliotti, 
Daniel Horacio Obligado y Fernando Canero. Abarca el caso de una víctima. Se juzgó la 
responsabilidad de un imputado. Se investiga a Mario Alfredo Sandoval, ex o�cial de la 
Policía Federal, como coautor del secuestro y las torturas sufridas por Hernán Abriatta, 
quien fue detenido el 30 de octubre de 1976, llevado a la ESMA y está desaparecido. 
En 2012, el Juzgado Federal de instrucción N°12 pidió su extradición desde Francia. 
Sandoval fue extraditado en 2019 para ser juzgado; otros integrantes del Grupo de 
Tareas ya fueron juzgados y condenados por este caso en la Causa ESMA Uni�cada.

Delitos:

• Privación ilegítima de la libertad triplemente agravada por su condición de funcionario 
público, por haberse cometido con violencia y por haber durado más de un mes.

• Imposición de tormentos con el propósito de obtener información o quebrantar su 
voluntad, agravado por haber sido cometido en perjuicio de un perseguido político.

21 de diciembre de 2022: Sentencia. Mario Alfredo Sandoval es condenado a 15 años 
de prisión e inhabilitación absoluta.



Juicio ESMA VIII (Delitos económicos)

Marzo 2023: Juicio ESMA VIII (Delitos económicos). La instrucción la lleva a cabo el 
Juzgado Federal Nº12 de la Ciudad de Buenos Aires, a cargo del juez Ariel Lijo. En esta 
causa están procesados con elevación a juicio oral Jorge Radice y su hermana Norma 
Berta Radice. Los delitos que se investigan son apropiación de bienes de personas 
detenidas desaparecidas y lavado de dinero. Interviene como querellante la Unidad de 
Información Financiera (UIF). También intervienen en lo referido al lavado de activos la 
Procuraduría de Criminalidad Económica y Lavado de Activos (Procelac), la Dirección 
General de Asesoramiento Económico y Financiero y la Dirección General de 
Recuperación de Activos y Decomiso de Bienes. 

El �scal de primera instancia es Eduardo Taiano. La �scalía y la UIF pidieron la elevación 
a juicio. Radice está preso en la Unidad 31 de Ezeiza cumpliendo una condena a prisión 
perpetua. También están procesados por apropiación de bienes René Rúa, Daniel Kosich, 
Osvaldo Pérez y Jovito Villalban, que eran alumnos en la ESMA. La prueba de su 
participación fue aportada por el Grupo de Trabajo sobre Archivos de las Fuerzas 
Armadas que se conformó en el Ministerio de Defensa en 2010.

Juicio ESMA VII “Guarrochena”

28 de junio de 2023: Inicia un nuevo tramo de la Megacausa ESMA, denominado ESMA 
VII, con el ex teniente de navío e integrante del Servicio de Inteligencia Naval, Jorge Luis 
Guarrochena, como único imputado, ya que fue procesado junto a otros tres o�ciales de 
la Armada que fallecieron antes de poder ser juzgados. Las audiencias se llevan a cabo 
por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°5 integrado por Adriana Palliotti, Daniel 
Horacio Obligado y Fernando Canero. Intervienen el �scal Félix Crous y la auxiliar �scal 
Marcela Obetko. En este juicio hay testigos que declaran por primera vez.

Delitos: Privaciones ilegales de la libertad, imposición de tormentos y homicidios 
cometidos contra 399 personas.

24 de abril de 2024: Sentencia. Jorge Luis Guarrochena es condenado a prisión 
perpetua. 





1976
Agencia 
de Noticias
Clandestinas 
(ANCLA)

La Agencia de Noticias Clandestinas (ANCLA) comenzó a 
funcionar en 1976 por iniciativa de Rodolfo Walsh, quien 
convocó a Carlos Aznárez, Lila Pastoriza y Lucila Pagliai para 
iniciar el proyecto. Con limitados medios materiales y humanos, 
el grupo de periodistas y militantes de Montoneros desafió la 
censura militar entre junio de 1976 y septiembre de 1977, 
informando en tiempo real, con tono sobrio y directo, a través de 
más de 200 cables. El contenido del cable “Historia de la guerra 
sucia en Argentina” se obtuvo a través de Sergio Tarnopolsky, 
que era conscripto en la ESMA y cumplía funciones como 
asistente del capitán Jorge Eduardo Acosta. 
El documento fue redactado por el periodista Horacio Verbitsky, 
también integrante de ANCLA.

En julio de 1976, Sergio Tarnopolsky fue secuestrado por el 
Grupo de Tareas de la ESMA junto a sus padres, Hugo y Blanca, 
su hermana Betina y su esposa Laura. Todos permanecen aún 
desaparecidos.



Sergio Tarnopolsky fue secuestrado el 12 de 
julio de 1976. Aún permanece desaparecido.

Página del cable de la Agencia 
de Noticias Clandestinas (ANCLA) 
redactado a fines de 1976. 

Fuente: Archivo Horacio 
Verbitsky. Reproducción.



Las estimaciones sobre la cantidad de víctimas son difíciles, 
pero se sabe que entre un sótano muy próximo a las pistas del 
Aeroparque de Buenos Aires —casi todos los relatos coinciden 
en mencionar el intenso ruido de motores de avión— y un altillo 

que integra la Casa de Oficiales de la Escuela, hay en forma 
permanente unos 60 detenidos, que se renuevan sin cesar. 
Unos llegan, mientras otros son arrojados a las aguas. En el 

Uruguay ya han aparecido unos 25 cadáveres, pero se juzga 
que ese es apenas un porcentaje mínimo, que por errores 

técnicos ha escapado al control de las autoridades de la 
Escuela tomando estado público.......

Extracto del cable de ANCLA 
“Historia de la guerra sucia en Argentina”

Rodolfo Walsh, fundador 
de ANCLA, fue asesinado 
el 25 de marzo de 1977 
por el Grupo de Tareas 
de la ESMA. Sus restos 
no fueron recuperados.



1978
Horacio Domingo 
Maggio

Horacio Domingo Maggio era santafesino. Fue delegado gremial 
del Banco Provincia de Santa Fe. Militaba en Montoneros. 
Estaba casado con Norma Valentinuzzi y tenía dos hijos, Juan 
Facundo y María. El 15 de febrero de 1977 fue secuestrado por 
el Grupo de Tareas de la ESMA. Mientras estuvo cautivo fue 
incluido en el llamado “proceso de recuperación”. Hacía trabajo 
forzado en el sector de Pecera; allí, detrás de una viga, dejó 
escrito su nombre. En marzo de 1978 logró fugarse y se reunió 
con su familia. Escribió una carta que recorrió el mundo con la 
denuncia los crímenes de la ESMA. El 4 de octubre de 1978 fue 
asesinado por el Ejército.



Croquis incluidos en la 
Carta de Horacio Domingo 

Maggio, fugado de la 
Escuela de Mecánica de 

la Armada el 17 de marzo 
de 1978. Reproducción.



Horacio Domingo Maggio 
fue asesinado por el Ejército 
el 4 de octubre de 1978. Su 

cuerpo fue llevado a la ESMA 
y exhibido ante las y los 

detenidos-desaparecidos. 
Sus restos no fueron 

recuperados.

Las condiciones en que desarrollábamos nuestras vidas son 
dignas de la época anterior a la Asamblea del año XIII. Las 

torturas son hechas delante de otros secuestrados, que si bien 
no veíamos, escuchábamos los gritos. La mayoría de los 

secuestrados estábamos acostados las 24 horas del día sobre 
un colchón en el piso, separados éstos por tabiques de madera 

aglomerada que tienen una altura de 60 o 70 cm, otros en 
celdas de hasta cuatro personas. A todos nos colocaban, 

desde el primer día, grilletes en las piernas, capucha o anteojitos 
(que no permiten ver) y a otros se los ataba a una bala de 

cañón. El lugar está poblado de ratas, a tal punto que muchas 
veces las sentíamos caminar por nuestro cuerpo. En estas 

condiciones es como la sarna estaba a la orden del día.......

Extracto de la Carta de Maggio.



1979
Sara Solarz 
de Osatinsky, 
María Alicia Milia 
y Ana María Martí

El documento “Testimonios del genocidio”, también conocido 
como “Testimonio de París”, fue elaborado por las sobrevivientes 
del Centro Clandestino de la ESMA Sara Solarz de Osatinsky, 
María Alicia Milia y Ana María Martí, luego de ser liberadas. 
El documento fue presentado en conferencia de prensa en París 
y ante la Asamblea Nacional Francesa el 12 de octubre de 1979. 
Luego fue publicado como folleto por la Comisión Argentina de 
Derechos Humanos (CADHU). Allí, las sobrevivientes describieron 
la estructura y organización del Centro Clandestino de la ESMA, 
los “vuelos de la muerte” y la apropiación de bebés. También 
mencionaron el robo de bienes como parte del entramado ilegal 
desplegado y dieron una lista de las personas secuestradas.



Una vez nacida la criatura, la madre era ‘invitada' a escribir 
una carta a sus familiares, a los que supuestamente le llevarían 

el niño. Inmediatamente la secuestrada era ‘trasladada’. 
Mientras el pequeño quedaba en la habitación, atendido por 

otra embarazada. Luego se lo llevaban....... 

Extracto de “Testimonios del genocidio”.

María Alicia Milia (arriba) 
y Ana María Martí (izq.), 
durante el testimonio en 
el juicio ESMA Unificada, 
año 2013.



Los días miércoles, excepcionalmente los jueves, se 
realizaban los ‘Traslados’. En un principio se nos decía que 

a los secuestrados se los llevaba a otras dependencias 
o a los campos de trabajo que decían tener cerca del 

Penal de Rawson. Nos costó convencernos que en 
realidad el ‘traslado' conducía a la muerte.......

Extracto de “Testimonios del genocidio”.

Sara Solarz de Osatinsky en Suiza, luego de la 
presentación ante la Asamblea Nacional Francesa.





1980
Martín Tomás Gras

El documento “Terrorismo de Estado y Secuestros” fue 
elaborado por el abogado Martín Gras en diciembre de 1980, 
durante su exilio en España, y publicado por la Comisión 
Argentina de Derechos Humanos (CADHU) en 1981. El mismo 
incluye datos precisos sobre el funcionamiento del Centro 
Clandestino de la ESMA y detalles de su secuestro y cautiverio. 
Además, se refiere a la apropiación de bienes de las personas 
desaparecidas y aporta un listado con nombres de integrantes 
del Grupo de Tareas. También agrega una lista parcial de 
personas detenidas-desaparecidas en el Centro Clandestino 
de la ESMA.



Páginas del documento “Terrorismo de 
Estado y Secuestros” elaborado por 

Martín Gras. Reproducción. 1981.



Paralelamente, también se produce una serie de hechos de 
corrupción económica por parte de los responsables del 

G.T.-ESMA, quienes utilizan en provecho propio no sólo el 
llamado ‘botín de guerra’ (inmuebles, automotores, dinero, 
bienes muebles, etc., que son incautados a los ‘detenidos 

desaparecidos’), sino también mediante el apoderamiento de 
fondos públicos correspondientes a las partidas reservadas 

de la Marina y del Ministerio de Relaciones Exteriores. (...) Era 
tal la magnitud del saqueo que a fines de 1978 los oficiales 
responsables del G.T. crearon una inmobiliaria para vender 

las propiedades de los secuestrados. Este negocio 
funcionaba en el barrio de Belgrano y sus beneficiarios 

directos fueron Acosta, Savio, Paso y otros.......

Extracto de “Terrorismo de Estado y Secuestros”.

Martín Gras, abogado, 
sobreviviente del Centro 
Clandestino de la ESMA 

y testimoniante en juicios 
de lesa humanidad.



1984
Víctor Melchor 
Basterra

El 10 de agosto de 1979, Víctor Melchor Basterra (1944-2020) 
fue secuestrado por el Grupo de Tareas de la ESMA junto a su 
esposa Dora Laura Seoane y su hija María Eva de 2 meses y 10 
días, en su casa de Valentín Alsina. Días después, su mujer e hija 
fueron liberadas. Basterra, en cambio, permaneció secuestrado 
por más de cuatro años y fue obligado a realizar trabajo esclavo 
en el sector de Documentación. Allí, tomaba fotografías a los 
miembros del Grupo de Tareas para fabricar después 
documentos falsos. Entre 1982 y 1983, durante salidas 
transitorias del Centro Clandestino, Basterra sacó de la ESMA 
fotografías, negativos y documentos. Fue liberado el 3 de 
diciembre de 1983. En mayo de 1984 presentó el material 
obtenido a la Comisión Nacional sobre la Desaparición de 
Personas (CONADEP). En julio del mismo año, se contactó con 
el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) para brindar su 
testimonio, conocido desde entonces como “Informe Basterra".



Páginas del documento “Testimonio 
sobre el Centro Clandestino de Detención 
de la Escuela de Mecánica de la Armada 

(ESMA)”. Reproducción. 1984.



Víctor Melchor Basterra, 
sobreviviente del Centro 

Clandestino de la ESMA y 
testimoniante en juicios de 

lesa humanidad.

La tarea consistía en confeccionar documentación 
falsa de variado tipo. Fundamentalmente, hacíamos 

documentos de identidad falsos para integrantes del 
grupo de tareas, y a veces para allegados o amigos de 

ellos. (...) También solíamos ser conducidos a la imprenta 
de la ESMA para efectuar impresiones de documentos 

falsos requeridos por los oficiales de la máxima jerarquía, 
es decir, los jefes de las cuatro divisiones que integraban 
el grupo de tareas. Para esa época, 1980, y a pedido del 

capitán Horacio Pedro Estrada, tuvimos que falsificar el 
nuevo pasaporte argentino, tarea que, en realidad, no 

pudimos efectuar porque nos fue imposible reproducir la 
marca de agua sobre el papel disponible. En cambio, 

falsificamos credenciales de Aerolíneas Argentinas.......

Extracto de “Testimonio sobre el Centro Clandestino de 
Detención de la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA)”.



1984
Informe CONADEP: 
Nunca Más

La Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas 
(CONADEP) fue creada por decisión del presidente Raúl 
Alfonsín, el 15 de diciembre de 1983. Sus principales objetivos 
consistieron en contribuir al esclarecimiento de los hechos 
producidos en el país como consecuencia de la acción represiva 
desplegada por el régimen militar instaurado en 1976, recibir las 
denuncias sobre desapariciones y secuestros de personas 
ocurridos en ese período, y producir un informe acerca de su 
trabajo. La Comisión entregó su informe al Presidente de la 
República el 20 de septiembre de 1984 y dio por cumplida su 
misión. Fue publicado por Editorial Universitaria de Buenos Aires 
(EUDEBA) con el título Nunca Más: Informe final de la Comisión 
Nacional sobre la Desaparición de Personas y lleva vendidos 
más de 500.000 ejemplares.



Laura Reboratti, sobreviviente del Centro Clandestino de la ESMA, durante la inspección 
de la CONADEP en el sector del tercer piso denominado “Capucha”. 1984.

Integrantes de la CONADEP junto a Carlos Muñoz, sobreviviente del Centro Clandestino 
de la ESMA, durante la inspección en el acceso al edificio del Casino de Oficiales. 1984.



En un traslado que se realizó en febrero-marzo de 1977 se 
llevaron a un hombre llamado ‘Tincho’. Lo bajan al sótano, le 
aplican la vacuna y un rato después comienza a sentirse sin 

fuerzas y mareado. Oye como los demás vomitan e incluso se 
desmayan y son sacados a la rastra. Una vez, después de un 

traslado, a unas compañeras les llamó la atención encontrar en 
el piso del sótano marcas de zapatos de goma arrastrados 
(evidentemente ese día no habían realizado bien la habitual 

limpieza). A Tincho lo sacaron con los demás por una puerta a 
la derecha de la entrada principal del sótano. Lo subieron a un 

camión y lo llevaron a un lugar que supone que puede ser el 
Aeroparque de la ciudad de Buenos Aires. Lo obligaron a subir 
las escalerillas de un avión y arriba le preguntaron su nombre y 
su número y evidentemente al haberse equivocado de persona 

lo bajaron y lo regresaron al tercer piso de la ESMA....... 

Testimonio de Norma Susana Burgos, sobreviviente del Centro 
Clandestino de la ESMA, incluido en Nunca Más: Informe final de la 

Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas.

Croquis del tercer piso del 
Centro Clandestino de la ESMA 
incluido en el libro Nunca Más.
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